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RE í/m U AtlONES.

En las condiciones publicadas por 
la Junta de Beneficencia en el Bote- 
tin oficial número 38íí para la su
basta de una porción del predio Son 
Brull, se cometieron las siguientes 
equivocaciones!

En la 1.a suerte donde dice 185 
libras 13 sueldos y medio, debe decir, | 
185 libras 13 sueldos 1 y di

ñeros. . „AA
En la 10.a suerte donde dice 1 .o00 

reales equiealentes a 19.930 libias 
80 céntimos, debe decir, 1.500 libras 
equivalentes á 19.930 reales^ cén

timos. a , r _A„
En la suerte 1"?. donde dice 30o 

destres, debe decir, 33 destres.

En el Boletín oficial número 3845, 
llana Ia, 2.a columna, línea 2.a 
donde dice este suceso, debe decir 
este servicio. En la misma columna, 
línea 3.a donde dice eximirles, debe 
decir exiqirles. Y ullimamenle en la 
misma columna, línea 5. donde di
ce unos datos, debe decir estos datos. 

JUMA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Relación n." 19.
Los interesados qué á continuación se 

expresan acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por medio de persona 
autorizada al efeclo en la forma que pre
viene la real órden de 23 de febrero de 
4856 á la Tesorería dé la Dilección ge
neral de la Deuda de 10 á 3 en los días 
no feriados, i recoger l°s créditos dje di cha 
Deuda que se han emitido a Mitnd uc las

íiquidaciones practicadas por la Contadu 
ría de Hacienda pública de esa provincia; 
en el concepto de que préviamenle han de 
obtener del departamento de liquidación 
la factura que acredite su personalidad, 
paralo cual habrán de manifestar el nu
mero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número de sa
lida de las li
quidaciones.

27,523
27,524

INTERESADOS.

I). BartoloméAmengual 
D. Gerónimo Alcina.
D. Bartolomé Su reda., 27,0^5, _ r  ó o

Madrid '20 de junio de 48o7—\ B.
El Director general presidente, Oca- 
i.—El secretario, Angelí', dellercdia.ña

INSTITUTO PROVINCIAL 
de segandá cnseñansa de las Baleares.

La matrícula de este Instituto para los 
tres años de latinidad y humanidades es
tará abierta en la secretaría del esta!) eci- 
mienlo desdé el 15 de agosto hasta el día 
4 0 de setiembre próximo, pudiéndose 
presentar StócilaHa todos los que deseen 
seguir dichos estudios desde las ocho de 
la mañana hasta las dos y desde las cua- 

i tro de la tarde hasta las siete, y en los ul- 
I limos cíncó dias del referido plazo hasta 

las nueve de la noche, y el ultimo día o 
sea el 31 de agosto hasta las doce.

La matrícula para cursar en el Inslitu- 
10 será personal y nú se incluirá en ella 
de otro modo á ningún alumno, aunque 

i se presente á solicitarlo un encargado o 
pariente suyo. . _ , .
1 Para matricularse a primer ano do la - 
linidad y humanidades se requieren las 
circunsláncias siguientes:

1 .a Nueve años de edad, acreditados 
con la partida de bautismo.

2 .n Hacer Constar1 el alumno con cei 
Üficacion espedida por un profesor de pri
meras letras, haber seguido los estudio» 
prevenidos en el ai't. 4.'' de la ley de^ ns 
truccion primaria; debiendo adema» su
frir en el establecimiento un examen ri
guroso, particularmente en la escritura, 
gramática y ortografía ante una coinision 
de tres catedráticos nombrados por el ti

rector. El alumno deberá pagar 20 reales 
por derechos de exámen. ,

Para matricularse á segundo o leí coi 
año de dicha enseñanza, es indispensable 
qué el alumno haya ganado y probado el 
año anterior, lo cual deberá acredilai, si 
procede de otro establecimiento, presen
tando ademas en este caso su fó de bau
tismo, á no ser que antes haya cursado en 
esta escuela. _ .

Ademas para los tres anos indislinta- 
menté, se hace preciso que el alumno 
presente un recibo del depositario por el 
cual conste que ha satisfecho el primer 
plazo de los derechos de matrícula o sea 
60 reales, mitad de la cantidad que le 
corresponde satisfacer en lodo el año; y 
una papeleta en la cual esprese su nom
bre con los apellidos paterno y materno, 
su edad, el pueblo de su naturaleza y la 
provincia á que pertenece; el nombre de 
su padre ó tutor con las señas de donde 
estos residan, y ademas el ano en que 
pretende matricularse. La papeleta debe
rá estar firmada por el padre o tutor. Si 
estos no residieren en la capital, sera
presentado el cursante por una persona 
domiciliada en ella, la cual anotara tam
bién las señas de su casa en la papeleta y 
la firmará á presencia del secretario, ha
ciendo esto mismo el alumno.

Los que deseen matricularse para el 
primer año de la enseñanza domestica, 
deberán presentar en la secretaria del 
Instituto una certificación de haber sido 
examinados y aprobados en las materias 
de Instrucción primaria. El exámen se ve
rificará desde el primero al' quince de 
agosto en la escuela normal, si el alumno 
reside en esla ciudad; si no ante un piole- 
sor de primeras letras nombrado por el 
Alcalde. Debiendo esto autorizar la certi
ficación. El examinado pagara 20 reales 
por derechos de exámen y verificara tam
bién sn matricula desdo el 15 de agosto 
hasta el 4.° de setiembre. Dentro el mis
mo plazo deberán solicitarla los que ha
yan de pasar el segundo y tercer ano, pe
ro no necesitan presentarse personalmen e 
en el Instituto, podiendo hacerlo por me
dio de encargado, á quien remitirá los do
cumentos necesarios ó sea los que van in
dicados para los alumnos de cnsenan/.a 
doméstica y los qué hayan de cu i sai; en d 
establecimiento los i'Sludms de. tati.ml ci

* humanidades.

Los alumnos de dichas asignaturas que 
hayan resultado suspensos en los exáme
nes ordinarios, los que voluntariamente 
dejaron de presentarse y los que no pu
dieron ser admitidos á ellos por cualquiei 
motivo, deberán presentarse á los exáme
nes extraordinarios que se celebraian en 
esta escuela desde el 15 al 31 de agosto 
próximo. . . , ,

Lo que se publica para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, 
debiendo hacer presente á los señores Al
caldes de los pueblos de la provincia, que 
en virtud de loque se dispone en el ar
ticulo 207 del reglamento de estudios do 
4 0 setiembre de 4852, deben cuidar de 
que se fije este anuncio á la entrada de 
las casas Consistoriales, á fin de que lle
gue á noticia de lodos. Palma 14 de julio 
de 4857.=EI Director.^Francisco Ma
nuel de los lIorreros.=Andrós Barcelo y 
Muntaner, secretario.

Parte no oficial.
Anuncio.

OBSERVACION PRACTICAS
SOBRE LO ESTA! ACTUAL 

DE LA ACR1ÚULTÚRA MENORQÚINA,
REL EIDAS Y COORDINADAS 

per los propietaris 
D. RAFAEL FEBRER y ALBERTÍ 

y D . J ■ J • M •;
i, publicadas 

per
I>. JIMO SOÍ^EB,

facaller de la Real onle Americana de 
Isabel la Calórica, autor de un mw método 

per aprendrer el idioma ingles, etc.

prospecto.
La obra que ofrezco al público es 

lá llamadaá Henar un vacío vivamen- 
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le sentido por todos los propietarios y 
colonos de esta Isla; siendo por consi
guiente su publicación de una inmen
sa ó incontestable utilidad ó impor
tancia. Si ella no tuviese otro mérito 
que el de sentarla primera piedra del 
edificio que tratamos de construir, es
topor sí solo, la recomendaria á la 
consideración de nuestros conciuda
danos; pero tiene ademas la ventaja 
de que eseilará el interés de todas las 
personas que se dedican al estudio é 
investigación de cuanto puede intere
sar á la ciencia agronómica, pues
to que el sistema que seguimos en 
esta Isla, difiere nolablemenle en 
algunos puntos del que prevalece en 
otras parles, conforme podrá verse 
cu el curso déla obra que anuncio. 
El aprecio que por su habilidad y co
nocimientos prácticos merecen en el es- 
Irangero, y particularmente en la Ar
gelia, los co!onos menorquines, que 
por circunstancias particulares, han 
tenido que ausentarse de la Isla, es un 
hecho que demuestra palpablemente 
que algo hay de bueno y aceptable 
en los procedimientos agrícolas que 
constituyen la peculiaridad de nuestro 
sistema. Si á oslas poderosas conside
raciones se añade la de que nuestras 
dos Subdelegaciones del Inslilulo Agrí

cola Calaían de San Isidro se dedican 
con laudable alan al mejoramiento de 
nuestro cultivo yála introducción de 
los adelantos de la agricultura mo
derna, quedará mas que completa
mente justificado el empeño con que 
he procurado vencer toda especie de 
obstáculos y dificultades paraque el 
referido trabajo, producto de una cons- 
lanle y laboriosa cspcricncia, viese 
cuanto ánles la luz pública. Debo 
añadir en obsequio de la verdad que 
sus autores se han resistido con razo
nes plausibles á quesu trabajo apare
ciese ante el público sin la correc
ción y madurez necesarias; pero 
creyendo, por mi parle, que el mo
mento de la oportunidad, que decide 
el écsilo de lodas las cosas, había 
llegado para la presente obra, sal
vando legítimos escrúpulos he conse
guido se me autorizase para darla á 
la imprenta en el estado en que se 
halla. Ademas como un amigo é 
i lustrado compatricio D. Jaime J. Mon
eada se propone ampliarla bajo un 
punto de vista mas vasto y elevado, 
en una nueva publicación escrita en 
nuestro idioma nacional y dedicada 
especialmente á dar á conocer el es
tado de nuestro cultivo á los que no 
poseen nuestro dialecto, quedará do

blemente subsanado aquel reparo y 
cualquier otro que pueda nacer de la 
premura con que me he visto preci
sado á preparar su publicación, la 
cual sin mi decidido anhelo se hu
biera retardado ó quizás no habria 
llegado á realizarse. .

La obra se dividirá en cinco par
tes.—La 1.a estará destinada á dar 
una idea del método práctico que si
guen los menorquines en la csplola- 
cion de sus tierras.—En la 2.a sees- 
plicarán ¡os convenios que median en
tre los propietarios^ y aparceros, se
ñalando los puntos en que aquellos 
merecen reformarse ven qué sentido. 
—La 3/ tratará de ios productos que 
se obtienen por medio de nuestro sis
tema y de los gastos que el mismo 
ocasiona.—La 4/ manifestará las 
ventajas y perjuicios consiguientes á 
dicho sistema.—Y la 5.a por último, 
se reducirá á dar una ¡dea del estado 
en que se halla la arboricullura en es
te pais y de los medios de fomentarla.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

Se publicará esla obra en cinco 
entregas; cada entrega comprenderá 
una de las cinco parles en que eslá di- 

iu ¡da la obia. El precio de suso l ición 
sera á razón de tres diarios por plie
go de impresión, adelantado el impor
te de seis pliegos osean dos reales ve
llón. El papel y tipo serán iguales al 
del presente prospecto.

La primera entrega saldrá á luz 
tan pronto como se reunan las sus
cripciones necesarias para costear la 
obra, la cual se calcula contendrá de 
12 á 15 pliegos.

. El producto líquido que resulte de 
esla publicación se invertirá, luego 
que se haya realizado, en un acto de 
beneficencia, distribuyéndose dicho 
producto entre las diferentes localida
des en donde se reunan suscripciones 
y á proporción de las que se hayan 
obtenido en cada una de ellas. La 
lista de susentores y el número de 
ejemplares suscritos se publicará cu 
el Eco de Menorca para el debido 
conocimiento de los interesados.

El  Ed it o r .

Puntos d¡e suscripción.

Librería de Guasp, calle de Morcy, 
—Librería de Gelabert, plaza de Cort 
y en el despacho de esla imprenta, 
tienda de Cabrer, plaza de Cort nú
mero 18.

iinnu :SONTE PEO ~
LA111 ALLd. __, . MUDED \DES

-----  COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA. . — '.

Itesilas pWpétlUlS. ú mc a  d e^a s d e s u  c l a s e  q u e in v ie r t e  s u s f o n d o s  e n  t ít u l o s  d e l  3 POR 100 d if e r id o .
r ra < c AUTORIZADA POR REALES ORDENES DOTÍS.
CESAN IIAi. ■ . ................

-------  de lo de noviembre v 10 de diciembre de 1836. a s is t e n c ia s . . ..
*___________________ • PARA

c? DILACIONES. STGUIR ESTUDIOS

GRIN CAJA DE AIIORIIOS PARA TODAS LAS CLASES ' ' "
¥ PARA TODOS LOS PUEBLOS:

dirección y oíicinns ceaitraies, Plazeicla de Sasiía Ana, aína. I
DELEGADO DEL GOBIERNO, I). MANUEL LLORENTE.

E.rmo. Sr. Duque de Divas, grande de España, Presidente.
Exmo. Sr. Marques de San Felices, grande de España.
Exmo. Sr. D. Juan Telia, Mariscal de Campo.
Éxmo. Sr. I). Diego Coello y Quesada, caballero gran cruz de Isabel la Calólrca.
Sr. D. Pedro Calvo A sendo, director de ¿a Iberia.
Exmo. Sr. D. Juan Dnimenl, médico de Cámara de S. M.

•mvrA 1>E AmiB¡WSTIMO<>R.
Exmo. Sr. Conde de Sanafe.
Sr. 1). Juan Manuel González, Acebedo, 

Abogados de Madrid.
Sr. Conde de Belascoain.

Sr. D. Amalio Aillon, director general.

dipukulo I.-' del lUiOi Colegio de

Sub-direccion general, Exmo. Sr. D. MELCHOR ORDONEZ.
La subdircccion de esta provincia está á cargo de D. Miguel Pons Barrutia, que se halla establecida en la calle dePueyo número 56, don-de facilitará gratis los prospectos,

BANQUERO DE LA COMPAÑÍA, EXMO. SR. D. NAZARIO CARR1QLTR1.

RPOSPECTO.

Muchos años hace que se hecha dc-me- 
nos en España un establecimiento que, 
fundado sobre sólidas bases, á semejanza 
de los que existen en las demas naciones 
de Europa proporcione á todas las clases 
de la sociedad por medio de cortos y pau
latinos desenbolsos, capitales, pensiones, 
viudedades, y lodo género de rentas vita
licias.

Reconocida, pues, la necesidad y pa- 
tenlizados por la esperiencia los incoove- 
nicnlep de las <|ue le han precedido, ha 
surgido un pensamiento grande, que libre 
de aquellos, satisfaga la necesidad social 
anunciada.

Tal ese! MONTE PIO UNIVERSAL. 
Esto grande eslableciniienlo, único en su 
clase, viene á satisfacerla por medio de las 
Aiguienles 
OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA.

Guiados los fundadores del Monte Pió 
Universal do la idea do plantear el es
tablecimiento mas completo, mas amplio 

y mas productivo; un establecimiento, en 
fin, que se prestase á todas las exigencias 
de las diferentes clases, condiciones y ne
cesidades de la vida social, han dividido 
sus operaciones en las clases siguientes:

i De supervivencia.

Rentos eitaUeias.....  ne^S;.
(Al contado.

«i _ • i , i De supervivencia. I'o™nciondecapUales\t)em^vte

En las imposiciones para obtener rentas 
se consideran dos épocas ó períodos: 1.° 
El de imposición, que empieza desde el 
momento en que se hace la suscricion, 
termina al comenzar el -de disfrute, y es 
aquel en que se impone el capital, y se de
ja en la asociación para adquirir el dere
cho. Por la muele del socio en este pe
ríodo, se pierde toda propiedad sobre las 
cantidades impuestas que heredan los coa
sociados sobrevivientes. 2.° El de disfrute 
de la reñía que empieza al terminar el de 

imposición, y no concluye hasta la muerte 
del socio. En este segundo período se con
serva la propiedad del capital adquirido, 
que puede legarse á los herederos.

Las reñías se pagarán por seinesíres 
vencidos.

La imposición para formación de capi
tales solo pasan, como es consiguiente, 
por el primer período.

En las imposiciones de supervivencia, 
ya sean para formación de capilales ya pa
ra constitución de reñías, por mas de cinco 
años, tienen los suscritorcs opcióná retirar 
el capital, ó empezar á disfrutar la renta 
cada quinto año en la época de liquidación 
según la clase de imposición que hubieren 
(hecho), cualquiera que sea el (iempo por 
que hicieron la suscricion.

Las suscriciones pueden efccluarsc por 
entregas únicas ó anuales: las primeras no 
pueden bajar de 400 rs., ni las segundas 
de 100; pero unas y oirás pueden ser de 
las cantidades mas crecidas.

Los pagos de las imposiciones se harán 
en Madrid en la Dirección general, y en 
las provincias en letras ;i favor de la Di
rección, ó en dinero, siendo en este caso 
obligación de los suscrilores colocarlo en 
los comisionados deí Banco de España.

Los suscrilores tienen la facullad de pa
gar su anualidad por mensualidades, de
biendo abonar en este caso las trascurri
das desdo I.° de enero ó 1de julio hasta 
la fecha en que ingresan, con la compen
sación que les corresponda.

El atraso de un semestre en los pagos, 
produce la caducidad del seguro, cuyos in- 
lereses quedan á favor de los coasociados, 
á no ser que el suscrílor subsane su mo
rosidad dentro del año, abonando las can- 
tilades retrasadas con sus interesés, según 
tarifas especiales.

Por los gastos de gerencia pagarán los 
suscritorcs, por una sola vez, al tiempo 
de firmar las pólizas, 5 por 100 sobre el 
importe total de las imposiciones que se 
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admitan por la Dirección, y 12 rs. por ca
da póliza; en el segundo período de disfru
te de las pensiones, cobrará asimismo la 
Dirección un 1 por 100 sobre las reñías que 
satisfaga la Compañía, por derechos de re
caudación, custodia, repartos, etc.

En las rentas al contado, á voluntad y 
de sucesión y en las formaciones de capi
tales por muerto, se cobrará el 6 por-lOÓ 
sobre el capital impuesto.

Estos derechos son propiedad de ios 
fundadores, con los cuales atienden á lodos 
jos gastos de la administración.

CLASIFICACION DE ASOCIACIONES.
Rentas de supervivencia son aquellas (¡ue 

se obtienen por medio do una imposición 
única ó anual, pero consignada en la Com
pañía por un período lijo de imposición, 
de 5 a 20 años.

Rentas á voluntad son las que proceden 
también de imposiciones únicas ó anuales 
pero no concretadas á período fijo de im- 
po-icion, sino" pendientes de la voluntad 
del imponente^ quien la empieza ádisfru
tar cuando tenga por conveniente solici
tarlas, cesando en su período de imposi
ción en el día que comienza á percibirlas 
según se ha dicho.

Rentas de sucesión son las mismas ren
tas a voluntad cuando no se imponen en 
favor de persona determinada, sino que.se 
constituyen para cederlas á favor de un 
tercero, que comenzará á disfrutarlas en la 
época que el suscrilor tenga por copve- 
nienle.

Y por último Rentas- al contado son 
aquellas que- proceden de un capital im
puesto por una sola vez, empezando el dis- 
jrule de la renta al terminar el semestre 
que sigue áa<|uel cuque se verificó la 
imposición; esta clase de rentas ni pasan 
por el periodo de imposición, ni hay, 
por consiguiente, esposicion en ellas de 
perderse el capital, que no se acrecienta 
tampoco por esta razón.

Todas las rentas, cualquiera que sea su 
clase, siguen igualmente acrecenlámlose 
hasta la muerte del vitalicisla, en el perio
do de disfrute en igual proporción, por 
consecuencia de la mortalidad de los coa
s ociad os. ,

Guando al id ante Pió Universal el fin 
único y esclusivo de favorecer el principio 
de órden y economía, y asegurar el por
venir de todas las familias, á la muerte de 
todo vitalicisla concede á sus herederos 
derecho al capital que su causante impu
so en la Compañía, con los acrecentamien
tos que les correspondan que se les devol
verá en los plazos y épocas marcadas en 
los Estatutos.

Obtienen, pues, los suscrilores de rentas 
en el Monte Pío Universal, por una canti
dad pequeña y hasta insignilicante, com
parada con las ventajas que les proporcio
na, una pingüe renta perpálua y segura 
que irá aumentándose progresivamente 
hasta su muerte, y un cuantioso caudal 
que legar á sus herederos; no ya en Es
paña, pero ni aun en Europa hay estable
cimiento alguno en que estos dobles é in- 
.mensos beneficios se consigan.

Las asociaciones para la formación de 
capitales de supervivencia van unidas con 
las de rentas de la misma clase en su pe
riodo .de imposición, obtienen los mismos 
aumentos, y verificada, al terminar este 
periodo la liquidación general, se entrega 
al conlado á ios suscrilores el capital que 
alcanzaron. .

Los suscrilores de formación de capita
les para el caso de muerte forman asocia
ciones especiales, por no poderse amal
gamar con ninguna oirá: ésta combinación 
consiste en que las cantidades impuestas 
por lodos los asociados, con sus inlercses y 
todos los demas beneficios, se reparten al 
terminar la asociación, entre los herederos 
de los fallecidos, en proporción al capital 
que impusieron, edad del asegurado y 
años porque estuvo hecha la imposición.

Las snscriciones de esta clase se veri
ficarán únicamente por medio áe imposi
ciones imitas. Los que deseen dividirlas 
en anualidades podrán hacer cada año la 

imposición única de la canlidad que en ca
da uno deseen imponer. ' ■ - '

Estas imposiciones se liquidan detimli- 
vamenle al terminar el periodo de cinco 
años, si bien dentro del mismo se admiten 
por los que falten para su liquidación, asi 
como las de supervivencia.

Para ser admitido en ellas es preciso 
úna justificación por mediode certificación 
jurada de los" fácullalivos, de hallarse en 
completo estado de sanidad la persona en 
cuya cabeza se impone.

Esta clase de imposición, combinada con 
una de supervivencia, impuestas ambas 
en una misma cabeza, dá la completa se
guridad de obtener un favorable resultado 
sin esfjoskion alguna; viviendo el socio 
hasta el plazo fijado en la de superviven
cia, recibe el pingüe lote que se deseaba; 
y en el caso funesto de morir, viene la 
imposición por muerte á resarcir con in
mensas creces la cantidad perdida en la 
primera por la muerte del asociado. Consti
tuye, pues, esta imposición un contra
seguro que garantiza de una manera fija é 
indudable las inmensas ganancias que ofre
ce el Monte Pió Iniversal.

BENEFICIOS.
Para comprobar el inmenso aumento 

que obtienen las cantidades impuestas en 
la Compañía, reseñaremos los medios de 
acrecentamiento que 4¡enm.

El capital qqe cada interesado entrega 
se invierte inmediatamente en la renta del 
3 por 100 consolidada ó diferida, según 
sea mas beneficioso, á juicio de la Junta 
de Adminislracion.

Este capital se eleva:
1.° Con la aglomeración de los intere

ses que produce.. 2.° Con la de los inlere- 
ses de estos intereses, capitalizados por se
mestres. 3.° Con los beneficios producidos 
por la mortalidad de los coasociados que 
no sobreviven al período que fijaron: cu
yos capitales heredan los sobrevivientes. 
4.° Con los intereses compuestos producidos. 
por los capitales de los fallecidos, o.0 
Con los intereses producidos por los capí- 
tales de los socios caducados. 6." Con los . 
capitales é inlercses de los socios que no 
presentaron al tiempo de la liquidación los 
documentos de Estatutos á^que estén obli
gados, y que no obren ó tengan compro
bantes en las oficinas de la Dirección. 7.° 
Los capitales de los rentistas acrecen tam
bién en el periodo de disfrute, con la par
le proporcional qqe les corresponde de los 
acrecentamientos obtenidos por aquellas 
snscriciones cuyos imponentes no adquie
ren derecho para legar á sus herederos á 
su muerte, mas que la cantidad íntegra 
que impusieron en la Compañía.

Fácil es, pues, de concebir el incremen
to rápido, inmenso, increíble que tienen 
los capitales por medio de esla combina
ción, viniéndolo ademas á demoslrar los 
resultados fabulosos obtenidos constante
mente por las muchas y antiguas compa
ñías de esta índole que existen en todas 
las naciones de Europa; siendo de obser
var que en España los productos han de 
ser mayóos, ya porque nuestras rentas 
públicas producen casi doble, ya por ser 
mas rápida la mortalidad que en las nacio
nes del Norte.

No menos fácil es de deducir el incre
mento que tendrán las rentas, pues ad
quiriendo los sobrevivientes lo que propor- 
cionalmenle les corresponda de la parle de 
los fallecidos que queda en la asociación, 
es claro que la renta que en el primer ano 
de disfrute era de 4,40i) reales, será en el 
quinto de 5,00p, en el décimo de 0,00!), 
en el decimoquinto de 8,000, en el vigé
simo de 9,000, ele., etc..

Las labias (¡ue insertamos al final de es
te prospecto, formadas por cálculos de 
probabilidad sobre las mejores que han 
visto la luz hasta nuestros dias, y sobre el 
interés medio que producen nuestras rentas 
.del 3 por 100 consolidado, representa 
con la posible exaclilud los sorprendentes 
resultados que obtendrán los suscrilores 
del Monte Pío Universal en su participa
ción de capitales y rentas de supervivencia.

A continuación de dicha labia de impo
siciones para formación de capílales y ren
tas de supervivencia, se hallará la de for
mación de capitales por muerte cuyos ren
dimientos son mucho mas.crecidos por su 
índole especial.

Los suscrilores para rentas al contado, 
(en lasque el disfrute de renta comenzará 
desde luego, y cuyo capital uo se espone 
á pérdida alguna, sino que se reserva in
legro para legarlo á los herederos), per- 
díbiráií una reñía de un 7 por '100, poco 
mas ó menos sobre su imposición, en el 
primer año; en el segundo, tercero, cuaito, 
y quinto, acrecerá, aunque en pequeña 

desde el sesló ios crecimientossuma, y 
serán ya 
las otras 
fi'iile.

mayores en razón á reunirse á 
asociaciones (|ue entren en diS-

GARANTIAS.
Si los beneficios que ofrece el Monte 

Pió Universal son inmensos, las garantías 
que los aseguran no son menos efeclivas 
ni positivas; son las siguientes:

El importe de la suscricion entrará di
rectamente en la caja de la Compañía en 
Madrid, queeslá á cargo de uno délos 
Banqueros de mas crédito y responsabili- 
iidad de esta Córte, yen los comisionados 
del Banco de España'en provincias. Reu
nida en caja la cortísima cantidad de 
10,000 reales, única (pié puede tenerse 
en ella, se invierte en títulos de la renta 
del 3 por 101) diferida. cüya operación se 
verifica por medio dé. Agénte dé número 
de la Bolsa de Madrid, que certifica el 
precio de su compra. Para evitar él remólo 
peligro de incendio, robo ó malversación 
de estos lílulos, se convertirán en inscrip
ciones nominativas intransferibles del" Gran 
Libro, con lo cual se previenen completa
mente estos peligros. Esto verificado y re
señados con los sellos de la Compañía, se 
depositarán cñ el Banco de España, de 
donde no pueden "sacarse sino para los fi
nes de la asociación, por acuerdo de la
Juntada Administración, y con interven
ción del Delegado del Gobierno, quienes 
presiden, autorizan é intervienen todas las 
demás operaciones de la Compañía. Estas 
operaciones pueda también intervenirlas 
el mismo suscrilor, asi como examinar 
lodos los libros y asientos de la misma.

Üna junta de Administración, compues
ta de nueve socios," elegidos por la Junta 
General, es la encargada de ordenar, 
autorizar, fiscalizar é intervenir todas las 
operaciones de la Compañía.

Un Delegado del Gobierno inspecciona
rá el fiel cumplimiento de los Estatuios, y 
la exacta y legítima inversión de los fon
dos, siendo la Junta General de socios el 
complemento de estas garantías. , ,

La Dirección, no obstante Ja insignifi
cante y casi nula intervención que tiene 
en los fondos sociales, preciará la fianza 
que el gobierno estime, si la creyese ne
cesaria.

Es imposible, pues, á la previsión hu
mana imaginar mayores seguridades ni 
mas positivas garantías.

Espuestos, pues, los beneficios que ofrece 
el Monté Pío Universal, las garantía' que 
los aseguran, y la facilidad de obtenerlos, 
se comprenderá como esla Compañía viene 
á satisfacer una gran necesidad social.

Con efecto, en ella hallarán todas las 
clases y todos los individuos los medios de 
asegurar su suerte, la de sus esposas y la 
de sus hi jos. -

El Grande, el Titulo, el rico propietario, 
que hoy tiene que gravar parle de sus lin
cas, en perjuicio de sus herederos, para 
consignar la viudedad de sus esposas, 
puede, suscribiendo una renta de super
vivencia de 2,000 reales anuales, por 

' ejemplo, proporcionarle una renta que en 
el primer año de disfruto será de 65,820 
rs., acrecentándose anualmente en térmi
nos que al quinto año habrá llegado á 
74,024, en el décimo á 84,282, al déci- 
moquinlo á 400,798, etc., etc., y sus 
herederos, no solamente no serán perju
dicados, sino que obtendrán el beneficio 
de recibir una segunda y pingüe herencia,

qni/.a de más de Lo0ü,OU0 de reales i; * 
la muerte de la viuda, y lodo esto habrá 
costado al suscrilor 30,000 reales.

El abogado, el médico con una corla 
cantidad, de que pueden desprenderse 
meusualmeiite. sin nm|eslia, formarán una 
renta que les asegure para la vejez, un 
porvenir cómodo y seguro.

El empleado, el militar hallarán en el 
Mo^ Pió I niversal un eslablecnnienl'o 
protector que subvenga á todas estas ne
cesidades por medio de una renta á vo
luntad, impuesta encabeza suya, de su 
esposa ó del hijo, que mayores condiciones 
de salud tenga y mayores esperanzas ofrez
ca. En las épocas en que se hallen colo
cados imponen las cantidades á que se 
obligan, las que pueden distribuir y pa
gar mensualmenle para mayor comodidad; 
quedan cesantes ó de reemplazo y pueden 
pedir la renta, suspendiendo las imposicio
nes; vuelven á ser colocados y dejan de 
percibir la reñía, continuando en la impo
sición de capital; pudiendo verificarse esta 
alternativa tantas veces cuantas las sufran 
en su situación. ,

Asi, pues, el Monte Pío Universal, será 
para estas clases una verdadera caja de 
cesantías, jubilaciones y viudedades que 
se obtendrán con poco mas de lo que im
porta la suscricion á un periódico.
’ El pobre artesano, el jornalero, con la 
insignificante cantidad de 8 rs. 4 2 mis. 
mensuales puede obtener, suscribiendo es
ta misma renta, á los -10 años, en que
habrá dado -1,000 rs., 393 rs. dórenla 
y un capital de 4,'630 rs. á 'los 4 3 años, 
en que habrá gastado 1,300, 834 de renta 
v 4 0.100 rs, de capital; á los 20 años. 
4,903 rs. de renta y 22;300 rs. de capital 
yá los 25 años,*4,478 rs. de renta y 
'52,700 de capital; recurso para sus nece- 
sidadés, porvenir para su vejez, viudedad 
para su muger, dote para sus hijas y un 
medio de redimir de las quintas y educar 
á sus hijos, que hoy, por falta de recursos 
crecen en la ignorancia y viven después 
en la miseria que á muchos conduce al 
crimen. Estas ventajas las obtienen sin 
perjuicio de poder pedir la renta en las 
épocas que la necesiten.

Haremos observar que por regla gene
ral de las ventajas las rentas sobre las ca
pitales son evidente, pues que el rentista 
sobre obtener el mismo capital de que dis
poner para después de su muerto, cuya 
propiedad no le será difícil negociar, caso 
denecesidai, eslá percibiendo conslanle- 
monle una pensión con creces anuales lodo 
el tiempo que viva.

Esla ventaja la evidenciaremos con un 
ejemplo.

Supongamos una imposición de reñía 
de supervivencia por 25 años, en cabeza 
de un niño de un año. Em|»ieza á disfrutar 
esta renta á los 25 años; la vida probable 
de un hombre que ha llegado á esta edad, 
según Deparcieux^ son G7; es consiguien
te que eslá disfrutando la renta 42 años; 
de manera que 25,000 reales, entregados 
en 25 anualidades, han producido la enor
me canlidad que suman las 42 rentas que 
habrá percibido, y cuya primera anuali
dad será do 44,785, la vigésimaquinla de 
-112,830, siguiendo el aumento de las su
cesivas en igual progresión, proporcionán
dole ademas un capital de'que disponer, el 
cual, con los acrecentamientos probables en 
25 años de imposición y en los 42 de dis
frute de renta, escederá de 40,000 duros.

Compárense estas utilidades con las que 
se obtendrían optando solamente por un 
capital que, por grande que sea, al mes 
de haberse recibido, puede haberse perdi
do ó disipado, y se conocerá qué suscri
cion es la mas beneficiosa.

Espueslo el pensamienlo, los beneficios 
y garantías del Monte Pió Universal, y las 
altas miras de su fundación, reconocidas y 
recomendadas en la Beal órden de autori
zación, no añadiremos ni únasela palabra 

1 en su apoyo, seguros de que hallará en el 
1 pais la aceptación y ayuda de que es me

recedor. ,
En todas las poblaciones de la Península 

i de alguna importancia, tendrá la Dirección
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representantes que proporcionen el ingreso 
en el Monte Pío Universal. En Madrid tie
ne Agentes que pasarán á las casas á un 

simple aviso, á dar cuantas esplicaciones 
se deseen. ,

Sin. embargo, para evitar molestias a las 

personas en cuyos pueblos no los haya, 
debemos advertir que para suscribirse, á 
esta Compañia, basta con remitir á la Di

rección general ó al representante mas 
qiróximo una declaración ceñida al modelo 
siguiente:

D. (el nombre del suscritor). domicMo en que ««« e«Ue . núm Cii«rto Declaro suscribime en el Monte Pió Dniw'sal por el término de
(uúmero de años), en cabero de D. (nombre del asegurado), nacido en (punto del nacimiento), el día (fecha y ano del nacimiento), para (renta de tal clase o lormacion del 

^La 'cantidad que deseo imponer es de rs. en. (cantidad total) pagadera en (fecha que elige para el pago), en (tantas) anualidades ó entregas anuales de rs. «¡.. {importe de la
anualidad), que satisfaré el día (fecha anual ó mensual que elige para el pago), en la Dirección general de la Compama en libranros a favor del Director general.

Los bene[icios de la imposición, en la época de terminación del seguro;deberán aplicarse (nombre de la persona a cuyo favor queda.)

Pagaré á presentación dé las pólizas por importe del por 100 de derechos de administración sobre mi Rs. vn.
J i i l i Costo de las pólizas duplicadas. 42

Timbre de las mismas?. 2..12 • n-■ । ■

En junto......................... , ; . . .

(Firma del suscritor.) :(Punto y fecha.)

TABLA de probabilidades de los capitales y rentas de supervivencia que se obtienen por medio de una imposición anual de l,000rs., según la edad del 
1 asegurado y duración de la imposición; con el aumento progresivo que van teniendo las rentas hasta 25 años después de haber entrado en el segundo 

período ó sea el de disfrute de las mismas rentas (1).

LOS QUE INGRESAREN EN LA COMPAÑÍA.
Capital for
mado al ter
minar la 

suscricion.

Renta que 
correspon
de en el 

primer año 
de disfrute.

Renta que 
correspon
de en 'el 

quinto año 
de disfrute.

Rénta que 
correspon
de en el dé
cimo año 

de disfrute.

Renta que 
correspon
de en el dé
cimo quinto 
año de dis

frute.

Renta que 
correspon
de en el vi- 
gésíiño año 
de disfrute.

Renta que 
correspon

de en el vi
gésimo 

quinto año 
lé ili'fnite.

antesde cumplir un año, por 5,000 rs., satisfechos en cinco anualidades (2) ,. C / ;v • 
de 3 á -7 años (4). . id...................  id. •

42,350
9,960

T,044
898

1,474^) 
998

4,344
4,4 42

4,578
4,443

4,919
1,698

2,588
2,379

9,530 807 905 1,043 1,245 '1,575 2,300
9,725

10,700
823
905

924 
1,036

1,070 
4,091

1,279
4,404

4,668
4,828

2,355
2,599

antes de cumplir un año por 40,000 rs., satisfechos en diez anualidades. .......

de 45 á 20 años. . . id.............................................. id................................................  - •

46,500
31,500

3,934
2,665

4,419
2,994

5,Olí 
3,434

5,845 
4,079

7,400
5,497

40,644
8,273

30,900 2,644 2,943 3,371 4,698 5,4 56 7,410
31,400 2,632 2,964 3,407 4,059 5,239 8,332
40,000 3,383 3,809 4,405 5,242 7,450 40,362

antes de cumplir un año por 15,000 rs., satisfechos en quince anualidades .......

antes de cumplir un año por 20,000 rs., satisfechos en veinte anualidades .......

de 15 á 20 años. . . id.............................................. ]d................................................ ’ ’ '
de 30 á 40 años. . . id..........................................................; • • • • • ' ; ' ‘
de 50 á 60 años. . . id. . -. . • • ■ : id-, „• ■ • • • • • • • •

antes de cumplir un año por 25,000 rs., satisfechos en veinte y cinco anualidades........................

101,100
79,000

8,546
6,683

9,610
7,517

40,941
8,577

42,938
10,158

16,435
42,893

24,450
48,492

79,170 6,881 7,520 8,741 4 0,303 43,055 18,906
81,000 6,853 7,784 8,878 10,552 43,724 24,004
90,000 

225,000 
-1.75,000

7,614 
19,035 
14,805

8,638
24,408
16,651

9,891
24,374
18,958

42,094
28,824
22,419

4 5,585
35,670
28,485

23,419
49,362
40,594

171,500 4 4,509 16,403 18,992 22,828 28,846 44,282
177,500 15,017 46,982 49,744 • 23,519 30,498 44,082
200,000 16,920 19,500 22,513 26,562 34,424 49,209
527,000
378,500

44,785 
32,022

50,4 43 
36,014

57,090 
í 1,027

66,573
48,489

81,393
61,632

412,830
87,974

389,000 32,910 37,012 42,141 50,399 63,955 92,403de lo a zu anos. . .  ..............................................   *• ■ ■
de 30 á 40 años. . . id...................................  • P..........................................  . . .
de 50 á 60 años. . . id............................................... id. ...  ...............................

398,500 33,713 37,496 43,264 52,621 72,24 7 414,407
417,500 35,221 40,288 47,673 28,824 86,734' 4 44,415

nn íIp . labias nacionales de mortalidad, hemos seguido en la formación de la anterior, según se ha dicho, un término medio éntre las de Deparcieux y
nnhi hX nnr esta razón sin duda dá nuestro trabajo un resultado medio entre las dos tablas que contienen los prospectos publicados por las dos compañías de seguros sobre la 
vida ue disten en Esnañá Estamos ciertos, sin embargo, deque los resultados escederán á nuestros cálculos en un 30 por 400 lómenos, pero hemos preferido dejarlos bajos, 
v mi lo. asegurados oblenaan en su diamas de lo que esperan, á hacer ofertas exageradas y quelos socios bailen fallidas sus esperanzas
' Üa ri mLn nnnitnl imnup^n nnr imial número de años, pero pagado en la primera anualidad, produce, como ya hemos manifestado, beneficioseslraordinariamente mayores.

íÜÍ Es núes, evidente que, empezando á disfrutar la renta á los cinco anos, podra reintegrarse el 
a. OOA rnaúa cin ano nnr esto disminuya la renta, que scguiráaumenlando progresivamente ha

imponente de los 5,000 reales que impuso en cinco anualidades con au-
sla su mué le, asi como el mismo capital, que vendrán luego á percibir sus

heredeiW.. Hacémos notar estos beneficios en la imposición menor y por menor tiempo; en todas las demas el reintegro es mas rápido y los aumentos mucho mayores, según de-

muestra kUabl y^modias, no marcadas en esta tabla por no hacerla excesivamente extensa, se obtendrán en las suscricionos nn resultado medio y proporcional al de es-

lampados en ella.
----------------------- -I — o-

TABIX de los capitales probables que obtendrán los herederos de los socios que fallezcan, por medio de imposiciones únicas de 1,000 rs. en ASOC1A- 
CIONES PARA FORMACION DE CAPITALES POR MUERTE, con arreglo á la edad de los asegurados y duración de la sociedad, suponiendo asociaciones 

de 100 por cada edad.

LOS QUE INGRESEN EN LA COMPAÑIA.

Capital formado 
que le corresponderá 

al terminar 
el periodo de o años.

antes de cumplir un año. . ..........................................  
de 1 á 5 años................................................ 

de 5 á 10 años.............................• . . .
de 10 á 15 años. . ,.......................................... '

de 15 á 20 años........................................................... 
de 20 á 25 años. . .'..........................................

4,942 
4,130

20,928 
28,510 
23,418 
22,752

de 25 á 30 anos, 
de 30 á 35 años, 
de 35 á 40 años, 
do 40 á 45 años, 
do 45 á 50 años, 
de oO a 5o anos.

Capital formado 
que le corresponderá 

al terminar 
el período de 5 años.

Capital formado 
que le corresponderá 

al terminar 
el período de 5/áílos.

48,652 de 55 á 60 años. . . 8,549
46,298 de 60 á 65 años. . . 6,774
44,750 de 65 á 70 años. . . 5,496
43,407 de 70 á 75 años. . . 4,923
4 3,300 ' de 75 á 80 años. . . 2,226
40,370

PALMA .—IMPRENTA MALLORQUINA.
El  e d it o r , Antómo Cabrtr/
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